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CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la anterior liquidación de crédito, 

no se presentó objeción alguna. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 30 de 

noviembre de 2020. 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                        : Auto No Tiene En Cuenta Liquidación Del Crédito  

                                      Presentada- Se Modifica Por El Juzgado 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular  

Demandante            : Cofincafé  

Demandado             : Paula Andrea Achury Londoño 

Radicado                   : 2018-00168-00 

 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, se observa que en la misma 

se utilizó un interés superior al máximo legal permitido. 

  

Bajo ese entendido, se procederá a la improbación y por consiguiente, a la 

modificación oficiosa de la liquidación en comento de conformidad con lo 

preceptuado por artículo 446-3 del C.G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal De Armenia Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPROBAR  la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante de acuerdo con lo considerado. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante de conformidad con lo establecido por el artículo 446-3 del 

ordenamiento procesal colombiano, la cual queda en los siguientes 

términos: 
 

DESDE HASTA 
INTERÉS A 

LIQUIDAR 
TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $ 

SALDO 

INTERESES 

01-jun-19 30-jun-19   2,14% 0 #¡VALOR! #¡VALOR! $893.492,00 

01-jul-19 30-jul-19 MORA 2,14% 8 $ 1.873.000,00 $ 10.685,66 $904.177,66 

01-ago-19 30-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 1.873.000,00 $ 40.145,39 $944.323,04 

01-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 1.873.000,00 $ 40.145,39 $984.468,43 

01-oct-19 30-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 1.873.000,00 $ 39.737,00 $1.024.205,44 

01-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 1.873.000,00 $ 39.606,86 $1.063.812,30 
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01-dic-19 30-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 1.873.000,00 $ 39.383,54 $1.103.195,83 

01-ene-20 30-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 1.873.000,00 $ 39.122,63 $1.142.318,46 

01-feb-20 28-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 1.873.000,00 $ 39.662,65 $1.181.981,11 

01-mar-20 30-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 1.873.000,00 $ 39.458,01 $1.221.439,12 

01-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 1.873.000,00 $ 38.973,36 $1.260.412,48 

01-may-20 30-may-20 MORA 2,03% 30 $ 1.873.000,00 $ 38.037,52 $1.298.449,99 

01-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 1.873.000,00 $ 37.906,10 $1.336.356,09 

01-jul-20 30-jul-20 MORA 2,02% 22 $ 1.873.000,00 $ 27.797,80 $1.364.153,89 

 

RADICACIÓN PROCESO 63001400300   

Fecha Liquidación   

Subtotal Abonos $ 0 

Subtotal Capital $ 1.873.000 

Subtotal Intereses $ 1.364.154 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN hasta el 22/07/2020 $ 3.237.154 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.151 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


